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ESTADO DE GASTOS

(en mlles de set:l.~)

OE."O~nl'AClO:; ---S-ubcon·
Conc....toce"IO Aniculo CaoílUlo

rm- nv('rsión nue"a en mOblfiario y enseres. I •
OO.In\·ersi6n nUC\'a en mobiliario y cn$C;res 11).934

OLEquipamienlo de mobiliario
D2.Equipamiento docente:

626 Im"elsión nueva en equipos informáticos . -
OO.Inversión nueva en equipos informáticos 1. _

629 Inversión nuc\'a !soc. a sen'idos. Quas act, materiaJes 149. 60

63 In'"ersión reposición asociada Cunelan. ser\icios Ji ...89
630 Fondos Bibliotecas I ._ 9

02.Fondos Bibliotecas. Revistas científICas
03.Fondos Bibliotecas. Libros I

6.\ Gastos de innrsl6n de anider inmaterial L J6./4,

6.\0 Gastos en Investigación . óQ.N
6.\9 Otros de carácer inmaterial

66 Gastos en Equipamiento F;:\.1nordinarlo Doc. e lov. D
6QO Gastos en Equipamiento Exuaordinario Doc. e Investigador lo I

68 Gastos en Acti\"idades Docentes I ~.1}~5

680 GastOS en Acti..idades Docentes I •. .6
I

69 Gastos t:n Tercer Ciclo y Estudios Propios . .~93!

690 GalOS en Tercer Ciclo y Estudios Propios L .• I
OO.Asignación Terc~r Ciclo y Doctorado.~ Departamentos •.j.

Ol.Asignación por Profesores Visitantes 1 .46 I
02.Estudios propios ~.304 I
03.Comisión Tercer Ciclo (Publicación Tesis y Cuncionamien L I I

I
I

TOTAL CAPITULO VI ~.Y:~.U)

I
I

9 PASIVOS Fr-;A~CIEROS

~ DHolución de depósitos )' n:lhzas ~.JlO

~I Devoluci6n de Fianzas 4.)1

TOTAL CAPITULO IX ..L,I

TOTALPRES~~UESTO l •.~'.3J.l
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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

RESOLUClON de 30 de septiembre de 1991. de la Conseje
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que
se aprueba definitivamente el Provecto de Afodificación
Puntual del 'Plan General Municipal de Ordenación
Urbana de Castellón de la Plana, relativo a cambios de
clasificación de suelo dotacional en la avenida Virgen del
Lidón.

Visto el expediente relativo al Proyecto de Modificación Puntual
sobre cambios de clasificación del suelo dotacional en la avenida Virgen
del Lidón, del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de
Castel1ón de la Plana;

Resultando que el A}'untamiento de Castellón aprobó inicialmente el
Provecto de ModificaCión Puntual sobre cambios de clasificación del
sucio dotacional en la avenida Virgen del Lidón, del Plan General
Municipal de Ordenación Urbana de Castellón de la Plana. en sesión

.celebrada en fecha 5 de octubre de 1990;
Resultando que en fechas 18 y 20 de octubre de 1990. fue publi·

cado en los diarios «Castellón DiariO» y «MediterráneQ», respectiva
mente. la aprobación inicial, el 18 de octubre de 1990 en el «Boletín
Oficiah) de la provincia y el 15 de noviembre de 1990 en el «Boletín
Oficial del Estado» a los efectos de información pública:

Rc~ultando qu~ durante el período de información pública no se
prodUjeron alegaCIOnes, aprobándose provisionalmente el proyecto
el 25 de enero de 1991;

Resultando que el proyecto de Memoria, Normas Urbanísticas,
Programa de Actuación, Estudio Económico-Financiero, Planos de

Información y de Ordenación, Asimismo, obra en el expediente informe
favorable de la excclentíma Diputación Provincial de Castellón de la
Plana emilido el 2 de abril de 1991;

Rcsultando que la zona objeto de modificación se sitúa en el cruce
de la avenida Virgen del lidón y la calle 263. El objelo de la
modificación es resolver dos contradicciones detectadas entre varios
documentos del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de
C'asteJlón de la Plana. Estas contradicciones consisten en la diferente
clasificación y calificación de los terrenos que se establece en determina
dos planos y apartados de la Memoria. En concreto, son las siguientes:

l. En un caso, existen unos terrenos que en el Plano de «Alineacio-,
nes, Rasantes y Dotaciones» se califkan como dotaciones para uso
deportivo y para uso múltiple dotacional. En la Memoria se especifica
que se trata de dotaciones pertenecientes a sistema local, estando
prevista su obtención mediante expropiación en el segundo periodo del
Programa de Actuación. Además, en el Plano de «Polígonos y Unidades
de Actuación en Suelo Urbano» figuran como actuaciones puntuales a
obtener por expropiación. Sin embargo, dichos terrenos están clasifica
dos como Suelo Urbanizablc no Programado Residencial-4, tanto en el
Plano de «Clasificación del Suelo» como en el de «Usos GlobaleS».
Surge entonces la contradicción puesto que los terrenos incluidos en el
suelo urbanizablc no programado deben desarrollarse a través de un
Programa de Actuación Urbanística y de un Plan Parcial, obteniéndose
las dotaciones que estos planes propongan como cesiones obligatorias y
gratuitas, mientras que en los documentos que hemos analizado
.mteriormente seda a los terrenos el tratamiento propio de actuaciones
puntualt's expropiatorias en suelo urbano. Ante la disyuntiva de
'Considerar a los terrenos como suelo urbano o como suelo urbanizable
no programado, hay que remitirse a la disposición final de las Ordenan
zas Generales que establece que: «En caso de contradicción entre
diversos planos a diferente escala, prevalecerá el de escala mayor, salvo
en el tema a que estuviera específicamente dedicado el plano». En
consecuencia, para aclarar la clasificación que reciben los terrenos, debe
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Madríd. 6 de enero de 1992.

(1) Esta colÍl-ación es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplicable para los billClCS de L 2 Y 5 dólares USA.
(31 Queda cxcluida la compra de billetes dt· más de 20 libras irlandesas,
(4) Un crun'lfO equivale a un nuevo cruzado.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 6 al 12 de enero de 1992, salvo
aviso en contrario:

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de reposición ante este mismo Consejero en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de publícación de la
misma. previo al contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana. debiendo interponerse este último recurso en el plazo de dos
meses desde la publicación de la resolución del recurso de reposición. si
esta fuera expresa, o en el plazo de un año desde la fecha de
interposición de dicho recurso de reposición, si no fuera objeto de
resolución; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualqUier otro
recurso que se estime proct.xientc.

Valencia, 30 de septiembre de 1991.-EI Consejero, Eugenio Burriel
de Orueta.
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-BANCO DE ESPANA
Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas con\'er~
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prevalecer el plano de «Clasificación del Suelo» y por lo tanto, deben
considerarse corno suelo urbanizable no programado. De ello se deriva
la necesidad de suprimir aquellas determinaciones que se referían a su
clasificación como dotaciones de sistema local y obtención mediante
expropiación con delimitación de unidades de actuación.

2. Otro caso diferente se plantea con los terrenos ocupados por la
«Clínica de la Misericordia», situados junto a los anteriores. La propia
Memoria del Plan General reconoce que se trata de un equipamiento
existente de uso sanitario correspondiente a sistema local. En este
supuesto, la existencia de la dotación con carácter previo a la formula
ción del Plan General, determina que -en tanto que dotación ya
obtenida- debería haberse considerado como suelo urbano, quedando
fuera por lo tanto de la delimitación del suelo urbanizable no progra
mado. En este sentido se plantea la modificación. clasificando y
calificando los terrenos ocupados por la «Clínica de la Misericordia»
como sucio urbano dotacional. a los que será de aplicación la Orde
nanza ZU-S (uso sanitario exclusivo) del Plan General;

Resultando que la Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón,
en sesión celebrada el 14 de mayo de 1991, adoptó el acuerdo de
informar favorablemente la Modificación Puntual del Plan General
Municipal de Ordenación Urbana de Castellón de la Plana, relativo a
cambios de clasificación de suelo dotacional en la avenida Virgen del
Lidón. Elevando al honorable señor Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes la recomendación de esta Comisión para que
se inste, en su caso, al Ayuntamiento de Castellón. a la vista de las
circunstancias urbanísticas sobrevenidas desde la aprobación definitiva
del Plan Gcneral de Ordenadón Urbana de Castellón, procediendo a la
formulación de la revisión de dicho Plan General, de manera que
queden reflejadas todas las modificaciones realizadas y todas aquellas
que puedan seguir planteándose, motivadas por la elección de un
modelo territorial ajustado a las necesidades reales de la población y al
interés general comunitario, a la vez que se recojan aquellos aspectos
normativos que.le sean de aplicación de la Ley 8/1990, de 2S de julio,
de Rcforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo;

Considerando que la tramitación es correcta. en función de lo
establecido en el artículo 41 de la Ley del Suelo por remisión del
artículo 49 del mismo texto legal y su documentación es adecuada y
suficiente. 'teniendo en cuenta el objeto de la modificación planteada,
ajustándose el contenido de la misma a las determinaciones establecidas
en el articulo 161 en relación con el 37 del Reglamento de Planea~
miento Urbanístico;

Considerando que la modificación propuesta no está incluida en
ninguno de los supuestos de revisión del Plan General, dado que no
adopta nuevos criterios respecto deta estructura general y orgánica del
territorio o de la clasificación del suelo, motivada por la elección de un
modelo territorial distinto. De manera que se trata de un supuesto de
cambios aislados en la clasificación y calificación del suelo, previsto en
el artículo 154.4 del Reglamento de Planeamiento·

Considerando que el Plan General Municipal de'Ordenación Urbana
de Castcllón de la Plana fue aprobado definitivamente por el honorable
señor Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, el 17 de
noviembre de 1984. Dado que se han tramitado 78 modificaciones
puntuaies, desde la fecha de su aprobación definitiva, evidencia su
necesidad de adaptación a las nuevas circunstancias y criterios urbanísti~

('os sobrevenidos, por lo que se debería proceder a la revisión de dicho
Plan General, de manera que queden reflejadas todas las modificaciones
realizadas y todas aquellas que puedan seguir planteándose, motivadas
por la elccCÍón de un modelo territorial ajustado a las necesidades reales
de la población y al interés ~eneral comunit,,\rio, a la vez que se recojan
aquellos aspectos normatIvos que le sean de aplicación de la
Ley 8/1990, de 25 de julio, de Reforma de Régimen Urbanístico y
Valoraciones del Sucio;

Considerando que el honorable señor Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes es la autoridad competente para otorgar la
aprobación definitiva del proyecto de referencia, de acuerdo con el
artículo 35. l. e) de la Ley del Suelo, y artículo 3, 2 del
Decreto 137/1990, de 30 de julío. del Consejo de la Generalidad
Valenciana. por el que se aprueba el Reglamento de los órganos
urbanísticos de la Generalidad Valenciana. vengo a resolver:

Aprobar definitivamente el Proyecto de Modificación Puntual del
Plnn General Municipal de Ordenación Urbana de Castellón de la Plana
relativo a cambios de clasificación de suelo dotacional en la avenida
Virgen del Lidón.


